
25 Cents. Sábado 7 de Febrero de 1903 25 Cents.

Las leyee obligarán en la Pebíasula, Islas adyaesnlei, Canarias y terd- 
lorias de Africa sujetos 4 la kgt^laeión peninsular, 4 los veinte días de la 
promulgaeión, si en ellae no le dispusiera otra eosa. Se entienda hecha b b  
promulgación si día sn que iermine la inserción da la Ley en ¡a (Saceteu

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoleiÍMfc 
OfiMe» ee han de remitir ai Gobernador civil, y por euyo conducto se para* 
rán 4 los editores de ¡os mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889.)

Se Más-te*, «ísiéves y Sátoedee
8e iniflribe en la Siewla-Tipo^r^e, oalie de la Mieerieordí» núm. 4, 
Loe eueoripíoree tienen derecho ademáa de loe númeroe ordinarioi 4 los 

exiraordinarise, excepto loe que contengan las listas eleetoralee rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja eobre el preeio de venia,

Precioi—Porsuscnpción al mee, 1'50 pías.—Por un número iuelioO'25.
—Anuncioe para eueoripioree línea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0'25.

Nm 6628
PARTE OFIOIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e) Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gaceta 5 de Febrero.)

Núm. 330

Gobierno Civil
Relación nominal de los individuos 

á quienes se ha concedido licencia de 
uso de arma en general, de caza de pe
rro y de reclamo de perdiz durante el 
mes de Enero próximo pasado con ex
presión de la residencia, número de or
den y fecha de la concesión.

1. Antonio Socias Sastre, vecino de 
Algaida, Licencia de Perro po
denco, expedida dia 1.* Enero.

1. Bartolomé Morey Nadal, id. de Ma- 
nacor, id. de caza, expedida dia 
3 id.

2. Jaime Barceló Escalas, id. de For- 
nalutx, id. de id., expedida dia 
id. id.

3. José Truyol Cabanellas, id. de Al
cudia, id. de uso de arma en ge
neral, expedida dia id. id.

4. Miguel Ordinas Real, id. de Alaró, 
id. de caza, expedida dia 5 id.

5. Gabriel Bibiloni Juan, id. de Algai
da, id. de uso de arma en gene
ral, expedida dia 7 id.

6. Jaime Mas Garcías, id. de Campos, 
id. de id., expedida dia 8 id.

7. Miguel Truyol Cifre, id. de Alcu
dia, id. de id., expedida dia 9 id.

8. Miguel Coll Rubí, id. de Palma, id. 
de id., expedida dia 10 id.

9. José Vallori Amengual, id. de Po- 
llensa, id. de caza, expedida dia 
id. id.

10. Jaime Arrom Bibiloni, id. de Al
cudia, id. de id., expedida dia 12 
idem.

11. Jaime Frau Morey, id. de Galilea, 
id. de id., expedida dia id. id.

12. Juan Monserrat Vidal, id. de Lluch- 
mayor, id. de id., expedida dia 
14 id.

13. Juan Coll Amengual, id. de Palma, 
id. de uso de arma en general, 
expedida dia lo id.

14. Lucas Morell Castañer, id. de So- 
11er, id. de caza, expedida dia 
16 id.

15. Juan Moragues Gris, id. de Espor- 
las, id. de id., expedida dia idem 
idem.

16. Vicente Matas Verd, id. de Santa 
María, id. de id., expedida dia 

- 17 id.
!<• Antonio Juan Juan, id. de San 

Carlos (Ibiza), id., de uso de ar
ma en general, expedida dia idem 
ídem.

18. Antonio Colomar Mari, id. de San
ta Eulalia, id. de idem id., expe
dida dia id. id.

19. Jaime Antich Amengual, id. de 
Santafiy, id. de caza, expedida 
dia 19 id.

20. Damian Vidal Rigo, id. de idem, 
id. de id., expedida dia id. id.

21. Antonio Vidal Ciar, id. de idem, 
id. de id., expedida dia id. id.

22. Andrés Artigues Caldentey, id. de 
Campos, id. de uso de arma en 
general, expedida dia id. id.

23, Guillermo Perdió Borrás, id. de 
Soller, id. de caza, expedida dia 
21 id.

24. Guillermo Mulet Oliver, id. de Al
gaida, id. de id., expedida dia 
22 id.

25. Juan Vives Bibiloni, id. de Santa 
Margarita, id. de uso de arma 
en general, expedida dia id. id.

26. Juan Camps Alemañy, id. de Pal
ma, id. de caza, expedida dia 
24 id.

27. Bartolomé Sansó Vicens, id. de 
idem, id. de id., expedida dia 
id. id.

28. Antonio Riera Alba, id. de Selva, 
id. de uso de arma en general, 
expedida dia id. id.

29. Pedro Sureda Cerdá, id. de Pollen- 
sa, id. de caza, expedida dia 27 
idem.

30. José Camps Alemañy, id. deEspor- 
las, id. de id., expedida dia 31 
idem.

Palma 1.® de Febrero de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Sección 68 la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El art, 149 de la ley de Re

clutamiento envuelve el precepto jurídico de 
la fuerza mayor, difícil de precisar cuando 
se complica con la concurrencia de actos vo
luntarios y de hechos fortuitos. Cuando para 
producir los requisitos de la excepción con
curren el matrimonio de hermano y algún 
caso de fuerza mayor, es necesario distinguir 
ante todo, entre la muerte y la inutilidad de 
un lado, y la edad de otro, y después, den
tro del primer grupo, atender á las fechas 
respectivas del matrimonio y del hecho for
tuito Siendo éste posterior á aquel, la ver
dadera causa de la excepción es un hecho 
inevitable y debe otorgarse, sucediendo lo 
contrario en un supuesto inverso, porque en
tonces un acto voluntario es e< medio por el 
que ha intentado el autor del matrimonio de 
eximir del servicio militar á un hermano, en 
contra de las prescripciones de la ley de Re
clutamiento. Esa distinción de prioridad 
no tiene objeto cuando al matrimonio se 
une el cumplimirnto de la edad, porque, 
siendo éste un hecho previsto, puede la fa
milia del soldado, en la certeza de la reali
zación de aquel hecho, preparar, mediante 

un matrimonio, situaciones a-tificiosas cuya 
eficacia no pede admitirse.

Con el fin de facilitar, sobre todo á los 
Jueces instructores de expedientes por ex
cepciones sobrevenidas después del ingreso 
en Caja, la aplicación de los preceptos del 
art. 149 de dicha ley;

El Rey (Q. D G), de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado en 16 de 
Diciembre último, y como aclaración y 
cumplimiento del citado artículo, se ha ser
vido disponer:

i.° Cuando las excepciones sobreveni
das se basen en el cumplimiento de la edad 
sexagenaria, no serán concedidas si algún 
hermano del que pretenda exceptuarse hu
biera contraído matrimonio con posteriori
dad al sorteo de éste, siendo en tales casos 
indiferente que el matrimonio se haya cele
brado antes ó después de cumplirse dicha 
edad. .

20 Las excepciones sobrevenidas que 
se funden en la inutilidad ó muerte de pa
dres, abuelos ó hermanos, no podrán ser 
concedidas cuando algún hermano del que 
intenta eximirse del servicios hubiere efec 
tuado su matrimonio después de que aque
llos hechos ocurriesen.

3.0 Podrán concederse excepciones so
brevenidas cuando, concurriendo en ellas sus 
demás requisitos, se basen en la muerte ó 
inutilidad de padres, abuelos ó hermanos, 
siempre que estos hechos hayan ocurrido 
con posterioridad al matrimonio del herma
no del que intenta exceptuarse.

40 Los Jueces instructores atenderán 
especialmente á las fechas de los hechos que 
causen la excepción, y á las de los matrimo
nios contraidos por hermanos del que inten
ta eximirse del servicio, y pondrán en sus 
informes un «Visto» de esta Real orden. Si 
lo omitiesen, las Comisiones mixtas de re • 
clutamieto devolverán los expedientes, sin 
resolver, á los Jueces para que subsanen tal 
defecto, y en su caso, si ellos asi lo enten
dieran procedente, puedan rectificar el infor
me emitido.

De Real orden lo digo á V E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Enero 
de 1903.

LINARES 
Señor....

(Gaceta 1* de Febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Patronato Real para la represión de 

la Trata de Blancas, vistos ios recientes 
bandos de los Gobernadores, nota y comu
nica á este Ministerio que varían entre los 
quince y los veintiún año ias edades que 
&e señalan como límite para hacer tolera
ble la presencia dd jóvenes desgraciadas 
en casas de mal vivir, adviniendo 1a mucbn 
agravación deí mal y las impunidades que 
implica extender la tolerancia á menos de 
veintitrés y á un veinticinco años.

Sin duda, el art. 321 del Có ligo civil, no 
obstante la declaración de mayoría de 
edad que haca el 320, prohíbe a ias hjas 
de familia que no hayan cumplido veinti

cinco años, por regla genera), abandonar la 
casa paterna, si no es para tomar estado; 
pero después de loe veintitrés años carece
rían de base legal ias providencias que 
abura se recomienden y señalan al diligen
te calo de V. S., y por ello se atiene este 
Ministerio á la edad de veintitrés años.

Si las jóvenes que no la tienen cumpli
da están sujetas á poste’tad, su sola pre
sencia en casas de mal vivir, ó sus hábitos 
de perversión, dan indicio vehementísimo 
de haber merecido sus padres algunos de 
los castigos que señalan Jos artículos 459, 
465, 466 y 603 del Codigo panal, y de 
existir motivo para la destitución que 
establece el articulo 171 del Código ci
vil. Y si las jóvenes de quienes se habla 
fueren hué fanas ó por otro motivo nece
sitaren tutela, obligación privada y tam
bién oficial existe de promover 1a consti
tución de su guarda, transfiriendo á tuto
res aquellas responsabilidades paternas. Lo 
que no ee concídita con la efectiva obser
vancia de las leyes, dicho sea en desagra
vio honroso para ellas, ee presenciar pasi
vamente y coneentir la corrupción habi
tual ó la presencia en casas de mala vida, 
de jóvenes menores de edad. Delante do 
tal hecho V. S. puede y debe promover, 
según las circunstancies de cada caso, el 
castigo de los culpables ante la jurisdicción 
ordinaria, ó la constitución de la tutela por 
medio del Ministerio público ó el Juzgado 
municipal competente, ó las dos cosas á 
la vez.

Averiguar quiénes tengan edad menor 
de los veintitrés años, será cuidado al cual 
aplique V. S. la necesaria perseverancia, 
porque no puede confiarse á registro, fi- 
uacioues ó notas que han solido tomarse 
en oficinas gubernativas sin otra base de 
autenticidad que las manifestaciones ora
les de las interesadas. Cuando no haya 
inequívoca notoriedad en contrario, lo más 
prudente será exigir V. S. y procurar la 
comprobación documental, para que no 
queden eludidas ias órdenes que le comu
nico.

Mientras las competentes Autoridades 
judiciales, asi en el orden penal como en 
civil, aplican las leyes á cada caso, ha . de 
adoptar V. S. la providencia gubernativa 
que menester sea para impedir efectiva é 
inmediatamente la subsistencia del abuso. 
Donde existan Casas é Instituciones carita
tivas ó benéficas que puedan recibir desde 
íu^go en depósito á las menores de edad, 
cuidará V. S. de hacerlas conducir y en
tregar formalmente en tales retiros, po
niendo el hecho en conocimiento de las 
Autoridades judiciales á quienes incumbe 
constituir la guarda definitiva ó normali
zar el estado de las jóvenes depositadas. 
En defecto de establecimientos adecuados 
para ello, según las circunstancias, procu
rará V. S. habilitar ó promover estos de- 
lósitos de personas, impetrando del Minis- 

’erio público y de las Autoridades judicia- 
es, cnanto menester sea, la aolicacióo del 
urt. 1.880 y ens concordanr.ea db la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Cuando ias jóvenes de conocida menor 
.-dad, ó cuya condición jurídica se deba 
averiguar, sean extranjeras, dará V. S. al 
Cónsul de la nación á que perten-zcao la 
intervención que repute necesaria ó la que

M.C.D. 2022



Su prudencia recomiende como provecho- j el segundo, la hora en que deberán 
sa, para conseguir que nc se tolere respec- | practicarlo, procurando, á ser posible, 
to de ellas lo que ha de impedirse relativa- i que tengan lugar en el mismo dia por 
mente á las españolas; pudiendo V. 8. lie- | la tarde.
gar hasta la expulsión, por loe trámites y 4.° Queda autorizado el Subsec^eta- 
en la forma ordinarios, si no consiguiere | rio para conceder permisos á los funcio- 
la prueba auténtica de la mayor edad, ó si | narios que hayan solicitado examen por 
averiguare la minoría que queda señalada I el tiempo estrictamente necesario para 
como incompatible con toda tolerancia. | llevarle á cabo. ,

De las determinaciones de V. S., en I 5.° A los examinandos que no con* 
cumplimiento de la presente orden, ee ser- | curriesen al llamamiento en el dia y ho^ 
virá dar sucinta, pero clara noticia, á este I ra que deban ser examinados, se les 
Ministerio, consultándole cualesquiera du- tendrá por desistidos de su derecho, sea 
das que se le ofrezcan en la ejecución del I cual fuere la causa que motive su au- 
servicio que encargo y recomiendo á su | sencia.
c6l0i I 6.° Las listas de aspirantes se publi-

De Real orden lo digoá V. 8. para su I carán una vez terminados los exámenes 
conocimiento y exacto cumplimiento. Dios de todos los comprendidos en las de exa
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 31 minandos, exponiéodose en el despacho 
de Enero de 1903. del Inspector los ejercicios da los apro-

MAURA Dq ,Real orden i0 ¿¡go á y £ para su
Sr. Gobernador civil de la provincia de.... | conocimiento y efectos consiguientes.

(Gacela 3 de Febrero; ?¡.0?á V'J ™^h09 afiOa- Ma‘ 
I dnd 3 de Febrero de 1903.

VILLAVERDE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 4 de Febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: El extraordinario número

de instancias presentadas en este Minis- । m1NiSTERIq  d e  LA GOBERNACION I 
terio para tomar parte en los examenes I ___
de ingreso á las plazas de Oficiales de Dirección general de Sanidad
cuarta y quinta clase de la Hacienda pu- I . , . .i rA«e„i Iu u mv c j 4 Qi riin i« h ^.1 I Según comunica á este Centro el Cónsulblica oue deberán comenzar el día lo del ,7 . , . •. mim. de España en Jerusalen, se registran actual-actúa , hace muy d.ñcil el estricto cum- f j

i . • * j i » i» raai nrHpn I mente en Damasco de 18 á 20 casos diariosnlimiento de la regla 10 de la real ornen i .y , n, I de cólera, habiendo desaparecido el existen-de 7 de Enero ultimo. I . f ’ r
Al terminar el día 24 el plazo fijado te cn Jala- . .

- en la convocatoria de dichos examenes Lo que se parhcipa para conoctmiento de 
para la admisión de solicitudes se habían as Autondadcs san. anas y casas consigna, 
presentado 551 para plazas de Oficiales “X03 buques toqu=n «” Pucrtos “P3" ¡ 
de cuarta clase y 2.179 para las de quin- I"™- , , _ , v.
ta. Dadas estas cifras, y teniendo en cuen- , Madr.d 3o de Enero de i9O3.=E1 D rec 
ta la forma en que habrán de practicarse tor general, Carlos Mana Cortezo.==Sefior« 
los ejercicios, es indudable que sobe ser Gobernadores de las provmcias marítimas y 
muy fatigosa la labor para un solo Tribu- Comandantes generales de Ceuta y Mehlla. 
nal, irrogaría perjuicios y gastos de con- [ (Gaceta 31 de Enero)
sideración á los aspirantes que residen I ___
en provincias, obligándoles permanecer I ____
en Madrid el tiempo que mediase entre I MINISTERIO DE INS PRUCCION PUBLICA 
uno y otro ejercicio, ó imponiéndoles la I y Bellas Artes
necesidad de realizar dos viajes. I -----

Por otra parte, siendo considerable el | Subsecretaría
numero de los empleados que aspiran á | Se halla vacante en la facultad de Dere- 
mejorar de categoría mediante el exa- | cho de la Universidad de Valladolid la cá- 
men, en indispensable determinar la for- I tedra de Derecho administrativo, dotada 
ma en que deben realizarlo para impedir con el sueldo de 3 500 pesetas anuales, la 
que su ausencia de las oficinas altere la I cual ha de proveerse por traslación, con
normalidad de los servicios. | forme á lo dispuesto en el Real decreto de

En atención á todo lo expuesto, S. M. I 14 de Febrero de 1902 y Real orden dees- 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer ta fecha.
lo siguiente: I Los Catedráticos numerarios de Univer-

l .° Se constituirán dos Tribunales de I eidades y los comprendidos en el art. 177
examenes: uno para los aspirantes á las i de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
plazas de Oficiales de cuarta clase, que I deseen ser trasladados á la misma, pueden 
se compondrá del Subsecretario, como [ solicitarla en el plazo improrrogable de 
Presidente; del Director general del Te- j veinte días, á contar desde la publicación 
soro y del Interventor general de la Ad- j de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 
ministracion del Estado como Vocales, y I Sólo podrán aspirar á dicha cátedra loa 
del Oficial mayor, que actuará como Se- Profesores de Universidad que desempe, i - - -- - g b" b¡ ■ gervido pata 
cretario. ñen 6 hayan desempeñado en propiedad | 8™“.® ”yqhl.„. trabaio eePDracti.

El Tribunal de exámenes para los Ofi- I otra de igual ó análoga asignatura y ten- 
ciales del quinta clase se compondrá del I gau el titulo científico que exige la vacan- 
Inspector general de la Hacienda públi- | te y el profesional que les corresponda, 
ca, como Presidente; de los Jefes de Ad- I Loe Catedráticos elevarán sus solicitu- 
ministración D. Carlos Vergara y don I des, acompañada de la hoja de servicios, 
Carlos Torrijos, como Vocales, y del Jefe I ¿ esta Subsecretaría, considerándose exclui
do Negociado D. Anastasio López, que | dos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
actuará de Secretario. I documentos no se reciban en el Registro

2 .° Se formarán dos listas de exami- | general de este Ministerio el dia siguiente 
naedos para cada una de las clases, fi- I al del término de la convocatoria.
gurando en la primera los que no fue- I Este anuncio se publicará en loe Bo l e - 
ren funcionarios, y en la segunda loe I t iñ e s Of ic ia l e s de lae provinciae y por 
que tengan este carácter, y se procede- I medio de edictos en todos loe estableci- 
rá á examinar primeramente á aqueles I míenlos públicos de enseñanza de la Na- 
por el número que les haya correspon- I cióo; lo cual se advierte para que las An
dido en el sorteo, que tendrá lugar el I toridadee respectivas dispongan que asi se 
día 8, y una vez terminada la primera I verifique desde luego sin más aviso que el 
lista, serán examinados los comprendi- | presente.
dos en la segunda por el orden que esta- I Madrid 22 de Enero de 1903 =E1 Sub- 
blezca el Presidente del Tribunal, aten- | secretario, Casa Laiglesia. 
diendo á la necesidad de los servicios.
Al efecto, se les señalará con la debida 
anticipación el dia y hora en que deban
presentarse á practicarlos.

3.e Los Tribunales se constituirán to
dos los dias hábiles, y los festivos si lo 
estimasen necesario, á las nueve de la 
mañana; y terminada que sea la sesión, 
el Secretario dei Tribu ial notificará á 
los que se hayan declarado aptos para 

Se halla vacante en la Escuela superior 
de Industrias y Bellas Artes de Barcelona 
la clase de Perspectiva, dotada con el suel-

años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este último 
extremo con certificación del Registro de 
penados. . .

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 
A las solicitudes unirán loa documentos i 
que acrediten su capacidad legal y los mé- I 
ritos y servicios que les convenga justifi- | 
car.

Cada opositor presentará al Tribunal, | 
antes del dia que se señale para comenzar 1 
los ejercicios, un programa que exprese I 
el plan y método que se propone seguir 
para la enseñanza de la asignatura.

Los ejercicios de oposición se verifica- | 
rán en Madrid en la forma siguiente: |

Primer ejercicio. — Contestar, en el 
tiempo de una hora coma máximun, á 
diez temas sacados á la suerte por el opo- 

i sitor; siete de ellos sobre Perspectiva li
neal, 5’ los tres restantes sobre la aérea en 
sus diversas manifestaciones.

A este efecto, el Tribunal preparará un I 
cuestionario, que dará á conocer á los opo
sitores ocho dias antes de comenzar el pri
mer ejercicio, estableciendo la convenien
te división de la materia y separando los 

I temas correspondientes á cada una de es- 
| tas divisiones, á fin de que el sorteo de te- 
I mas se verifique entre los de cada grupo 
I en la proporción establecida en el párrafo 
I anterior.

Segundo ejercicio— Explicar una lección 
I del programa de la asignatura. Esta lección 
I será sorteada entre diez elegidas por el 
I Tribunal, y el opositor dispondrá de cua- 
| tro horas para su preparación, durante las 
I cuales será incomunicado, facilitándole las 
I otras que estime necesarias y de las cua- 
I les se pueda disponer.
I Terminada la lección, que no deberá ex

ceder de una hora ni durar menos de me- 
I dia, los opositores, constituidos en trinca 
I ó hinca, harán las observaciones á la lec- 
| ción de su contricante, no podiendo em- 
| plear en ellas más de media hora.
I De igual tiempo podrá disponer el opo- 
I sitor para contestar á las observaciones. 
I Si el número de los opositores no consin- 
I tiese la formación de hincas, el Tribunal

podrá hacer al opositor las observaciones 
que estime convenientes.

Tercer ejercicio.—Hacer una perspec
tiva lineal oe un monumento arquitectóni
co, ya sea interior ó extoriormente, sacado 
á la suerte entre cinco elegidos por el Tri
bunal, éste facilitará á los opositores la 
planta y alzado ó sección en su caso del 
monumento elegido, fijando al mismo tiem
po las dimensiones de la perspectiva y el 
tiempo que han de emplearen su ejecu
ción; los opositores elegirán libremente la 
posición del cuadro y el punto de vista, de
biendo determinar geométricamente el con
torno de las sombras propias y arrojadas 
y dejar señalada con tinta de color distinto 
á la empleadaen la perspectiva la operación 

solver el poblema. Este trabajo se practi
cará en la más completa incomunicación y 
sin auxilio de obra alguna.

, . Cuarto Ejercicio-—Ejecutar una vista 
' I perspectiva, interior ó exterior, de un mo- 
* numento arquitectónico de esta Corte, sa

cado á la suerte entre cmco designados por
el Tribunal; esta vista se ejecutará en el 
tamaño de un metro por 75 centímetros y 
en tiempo de quince diás hábiles. Los opo
sitores estarán durante ellos en rigurosa 
incomucicación, y podrán emplear el pro
cedimiento pictórico que tenga por con
veniente.

Para realizar este ejercicio, los opositores 
harán previamente, y bajo la debida vi
gilancia, una impresión tomada del natu
ral en un espacio de tiempo de doce horaPi 
distribuidas por el Tribunal como crea más 
conveniente.

Quinto Ejercicio.—Explicar ante el Tri
bunal y en sesión pública el procedimiento 
seguido por el opositor en los dos anterio-
res ejercicios.

En todo lo que expresamente no se de
do anual de 3.000 pesetas, que ha de pro- I termina, el procedimiento de la oposición 
veerse por oposición, st-gun lo dispuesto I se ajustará á las disposiciones del regla- 
en la Rea' orden de 5 de Abril de 1899. I mentó del 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se re- | Este anuncio deberá publicarse en loe 
quiere ser español, mayor de veintiún ■ Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y

en los tablonee'de anuncios de las Escue
las de Artes é Industrias; lo que se advier
te para que las Autoridades competentes 
dispongan desde luego qus asi se verifique.

Madrid 27 de Enero de 1903. =El Sub
secretario, Casa La’glesia.

(Gaceta 29 de Enero')

SECCION OFICIAL
Núm. 331 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES I 
1- Habiendo sido nombrado D. Bartolomé 
Esteva y Salvá, D. Juan Terrasa y Paye- 
ras, D. Bartolomé Gamundi Ordinae, Don 
Juan Socias Bennasar, D, Andrea Riera 
Perelló, D. Antonio Ráyenlos Romeo, Don 
Felipe Compañy Calafat y D. Francisco 
Vidal y Antich maestros respectivamente 
de las escuelas públicas elementales de ni. 
ños do Selva, Alcudia, San Lorenzo, San 
Clemente, Costix, Mercadai, Cayman y 
Llorito, es necesario que se sirvan presen
tarse en la Secretaria de esta Junta para 
recoger su correspondiente Título adminis
trativo expedido á favor de los miemos ó 
designar persona de su confianza para que 
lo efectúe, advirtiendo á los interesados 
que si no toman posesión de sus escuelas 
dentro el plazo legal ee dará por caducado 
dicho nombramiento.

Palma 5 de Febrero de 1903.—El Go- 
; bernador Presidente, Luis de la Torre.— 
I El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 332
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Montes.—En el monte Comuna de Bufio- 

la, existen disiminados en las partidas 
cPefial de Onó,» «Coma del pobra An- 
dreu,» y «Coma de la Parra,» cuatrocientos 
trece pinos, parte de ellos verdes arranca
dos por el viento, y los restantes secos y 
puntisecos, justipreciados en seiscientas 
cincuenta pesetas.

En su virtud visto lo que preceptúa el 
R. D. de 14 Agosto de 1900, y de confor
midad con lo propuesto por el Ayudante 
he acordado anunciar la subasta de los re
feridos pinos bajo el tipo de tasación antea 
consignado, cuya subasta tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de Buñola el dia 8 
de Marzo próximo, y hora las 10 de su ma
ñana, bajo las mismas condiciones y demai 
formalidades que prescriben la R. O. de 22 
Marzo de 1898, y pliego de reglas faculta
tivas insertas en los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  números 5098 y 5547.

Si no da resultado positivo la primera su
basta se celebrará segunda licitación el dia 
18 del mismo mes á las 10 de su mañana, 
bajo el mismo tipo, y condiciones que de
berán regir en la primera.

El plazo del disfrute para la extracción 
de los referidos pinos será de cuatro meses 
á contar del día de la adjudicación de la 

¡ subasta.
Palma á 3 Febrero de 1903.—El Dele* 

gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 333
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Eeemplasos.— Ignorándose el paradero 
de los mozos Pelegrín Pavía Pone y An
tonio Pons de Incógnitos naturales de este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento para el Reemplazo del año ac
tual, se advierte con arreglo al caso 5.° del 
art. 40 de la Ley de reclutamiento y reem
plazo vigente, á los mismos, á sus padree, 
amos ó parientes que por el presente edic
to se les cita para que á las doce del día 
siete de Febrero próximo, comparezcan en 
esta Casa Consistorial personalmente ó por 
medio de representante legítimo á exponer 
cuanto á su derecho les convenga en la rec
tificación y cierre de dicho alistamiento, eD 
la inteligencia de que este edicto se publi' 
ca en sustitución de la notificación ordena' 
da por el artículo de la citada ley, por no te
nerse conocimiento de la actual residencia 
de los interesados, y que la incompareceU' 
cia de éstos les parará el perjuicio á qu» 
haya lugar.

Mahón 28 Enero de 1903.—El Alcalde- 
P. A.—Juan Barceló.

M.C.D. 2022
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Núm. 334 • 1 Núm. 83o H Sorteo

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LAS ISLAS BALEARES NobTaAn: 1¡ : n
' 1 •*8t" ............. 1 prevemao eo el art. 157 ds la vigente ^[ub^ ' Buger. . 3

r e pa r t imie n t o  de los 1.052 hombres asignados á la Zona de Baleares en elreem- ley de reclutamiento con expresión de ^em. . 10 ldem- • 6
plazo de 1902 para el Ejército activo por R. D. de 21 de Enero último, con los pnebloe que entidion en cada ano, y * fY
expresión del nombre de los pueblos, del número de mozos que han servido de 1 de los números que les han correspon- 2 • • Se • •
base para señalar el cupo A cada uno de los mismos, hombres y décimas que 1 dido. Alcudia ’ 15 Bncer * 7
respectivamente les han correspondido, y número de soldados con que deben t íf Sorteo g » Sorteo Buger. ' * 5 Idem. * 19
contribuir.____________ .______________________________________________  i Muro. . 10 S. Áot.° Abad. . 1 Llnbi.' * 13 Idem^ ’ 2

PLEHLOS «
de mozo» que 

in servido de ba- 
para señalar el 
cupo á cada

pueblo

Número de hombres s 
y décimas

I Villafranca. . 8 Idem. .6
n .° de soldados 1 Idem. . 5 Mahón. ü mk , • 10 borteo

Idem. . 3 S. Ant? Abad.¿. 4 S. Lorenzo. . 14 Costitx. . 20
activo I Idem. . 2 Idem. . 5 Campanet. . 15 S. Lorenzo. . 19

I Idem. . 4 Idem. _ 7 Costitx. . 5 Coetitx. . 4

Isla de Mallerea

Alaró....................................  . . .
Alcudia...............................................
Algaida
Andraitx...............................................
Artá.......................... ..... . . . .
Bañalbufar..........................................
Binisalem..............................   . .
Buger..................... ..............................
Buñola...............................................
Calviá..............................  . . .
Campanet..........................................
Campos...................................   . .
Capdepera ..........................................
Costitx..............................................
Deyá..................... ..... .........................
Escorca ...............................................
Esporlas...............................................
Establiments ........
Estallenchs..........................................
Santa Eugenia....................................
Felanitx...............................................
Fornalutx.........................  . . .
Inca...................................   . . .
San Juan . . . ..........................
San Lorenzo ....................................
Lloseta ...............................................
Llubi.....................................................
Lluchmayor.........................................
Manacor...............................................
Santa Margarita...............................
María....................................................
Santa Maria....................................
Marratxi...............................................
Montuiri...............................................
Muro....................................................
Palma . ..........................................
Petra....................................................
Pollensa...............................................
Porreras...............................................
La Puebla..........................................
Puigpuñent.........................................
Sansellas..............................................
Santañy...............................................
Selva....................................................
Sineu....................................................
Sóller....................................................
Son Servera.........................................
Valldemosa..........................................
Villafranca.........................................

42 
j . 17

42
7 

42
4

27
8 

20
12 
19
46 
23
10
8
2

24
8 
0
8

82
2 

54
15 
26
21
22 
71

105
24

9 
24 
31
14
39 

402
31 
57
42 
47
10
18 
51
22 
37
70 
18
13
12

20 
8

20
8 

20
2 

13
8 
9
5
9 

22 
11

4 
3
1 

11
3 
0
3 

40
1 

26
7 

12 
]0 
10 
34 
51
11

4
11
15

6
19 

197
15 
28
20 
23
4 
8

25 
10
18 
34

8 
6
5

6
8
6
4
6
0
2
9
8
9
3
6
3
9
9 
0
8
9 
0
9
2 
0
5
4
8
3
8
8
5
8
4
8
2
9
1
2
2
0
6
0
9
8 
0
8
1
3
8
4
9

I Idem. . 1 Mahón, . 3 Idem. . 13 S. Lorenzo. . 11
I Idem. . 9 S. Ant.° Abad. . 8 S. Lorenzo. . 9 Idem. . 12
I Idem. . 6 Mahón. . 2 Costitx. . 6 Costitx. . 16

20 I Idem. . 7 S. Ant.® Abad. . 9 8. Lorenzo. . 18 Idem. , 3
8 I a . „ o a u a  s a a  Costitx. . 17 S. Lorenzo. . 2

2Q 2.” Sorteo 10 Sorteo Campanet, . 1 Idem. . 10
4 I Montuiri, . 10 Mercadal. . 6 Coetitx. . 8 Campanet. . 7

21 I Sineu. , 9 S. Juan Bta. .7
2 I Montuiri. . 4 Mercadal. . 2 19 Sorteo

13 I Idem. . 7 S. Juan Bta. . 5 Sta Eugenia. . 10 Son Servera. . 17
4 I Idem. . 8 Idem. . 1 Idem. . 9 Sta. Eugenia. . 7

10 Idem. . 1 Idem. . 3 Son Servera. . 11 Idem. . 19
6 I Idem. . 3 Idem. . 10 Idem. . 15 Idem, , 20

10 I Idem. . 6 Idem. . 4 Idem. . 18 Capdepera. . 3
23 I ídem. . 2 Idem. . 8 Capdepera. . 16 Son Servera. . 5
12 I Idem. . 5 Mercadal. . 9 Son Servera. . 8 Idem. . 13
4 I o 4 4 Sta. Eugenia. . 1 Capdepera. . 6
4 L M a A. A O Son Servera. . 4 Sta Eugenia. . 2
1 I Sta. Mana. . 6 Alaró. . 3 gta Eugenia. . 14 Idem. . 12

12 I Idem. . 2 Idem. . 6 B
4 I Idem. . 7 Idem. . 10 20 Sorteo
q  I Binisalem. . 9 Idem. . 8 Establiments. . 8 Sansellas. . 6
4 Sta. Maria. . 1 Andraitx. . 2 Sansellas. . 7 Idem. . 19

40 I Idem. . 3 Alaró. . 4 ídem. . 3 Establiments. . 14
! Binisalem. . 4 Idem., . 5 Establiments. . 16 Idem. . 9

27 I Sta. Maria. . 5 Andraitx. . 1 ídem. . 5 Sansellas. . 17
8 IdeW. . 8 Idem. . 7 idenL . 10 Lloseta. . 1

13 I Idem. . 10 Idem. . 9 Sansellas. . 20 Establiments. . 11
l1 I 4.° Sorteo 12 Sorteo Lloseta. . 15 Idem. . 2
11 Lluchmayor. . 8 Porrerae. . 8 M™-.. . ' Sanaellas. . 12
35 Idem. . 9 Idem. . 5 Eatabliments. . 18 Idem. . 4
51 Idem. . 10 San Juan. . 4 21 Sorteo

I Idem. . 4 Idem. . 9 19 04 1 t j  q rj__  n Deyá. . 13 Selva. . 8n 1 Idem. . • Idem. , ( i-jAm 10 q a iIa * ni2 1 t j  1 m Idem. . 12 Sóller. . 9
¡5 ™em- ' 7 Sóller- • l6 Selva- • 10
7 “em- ■ }!“■ • 9 D«yá- • 4 Deyá- • 15

19 ‘ K Ia i ■ í Hem. . 14 Sóller. . 7
197 R\elsDlte- ' San Juan. . .1 Selva , 2 D

15 Idera- ' 2 Porreraa- • 6 Idem. . 1 Idem. . 5
28 I 5.° Sorteo 13 Sorteo Idem. . 11 Selva. . 18
20 Buñola. . 2 Artá. . 4 Deyá- • 6 Deyá- • 3
23 Idem. . 1 María. . 6 Selva- • 17 Selva. . 19
4 I Idem. . 4 Idem. . 10 oo c
8 Idem. . 6 Artá. . 1 22 Sorteo

25 Marratxi. . 8 Idem. . 2 Villa-Carlos. . 19 Calviá . 16
11 Bullóla. . 7 Maria. . 3 Ib,za’ • 15 Vi la-Carlos. . 7
18 Marratxi. . 5 Artá. . 7 J46®- . • 24 Ctiviá. . 3
34 Bufiola. . 3 Idem. . 5 Puigpuñent. . 6 Idem. . 14

8 Idem. . 10 Maria. . 9 O''1/10- • 27 Ibiza. . 21
7 Idem. . 9 Artá. . 8 Puigpuñent. . 30 Villa-Carloa. . 1
g I Calviá. . 5 Ibiza. . 22

_____ _  I 6.° Sorteo 14 Sorteo Puigpuñent. . 13 Calviá. . 29

Isla de Menorca

Alayor.........................................
Cindadela..............................   •
Ferrerias. .....................................
Mahon . . .......................... .....
Merca dal. . . ...........................
Villa-Garlos. .......

1738

33
55

7
121

21
15

828

16
27

3
59
10

7

244

2 
0
4
3
3
4

352 I Esporlas. . 10 Algaida. . 7 Idem. . 18 Ibiza. . 25
1 Idem. . 6 Valldemosa. . 6 Villa-Carlos. . 28 Idem. . 8
I Idem. . 1 Algaida. . 3 Puigpuñent. . 12 Calviá. . 9

10 I Palma. . 3 Valldemosa. . 4 Idem. . 20 Ibiza. . 2
27 I Esporlas. . 2 Algaida. . 2 Ibiza. . 10 Puigpuñent. . 17

. 3 I Idem. . 4 Valldemosa. . 1 Calviá. . 4 Idem. . 23
59 I Idem. . 9 Algaida. . 8 Puigpuñent. . 11 Calviá. . 26
10 I Idem. . 8 Idem. . 10 Palma 6 Febrero de 1903.—El Presiden-

§ I Idem. . 7 Valldemosa. . 9 te, Guillermo Sancho.
_____L I Palma. . 5 Algaida. . 5

Isla de Iblza

San Antonio Abad.....................
Santa Eulalia...............................
Formentera................................
San José. ..................................... 
San Juan Bautista.....................  
Ibiza..............................................

252

28 
i 49

0
24
30 
24

122

13
24 

0
11
14
11

16

7
0
0
8‘
7
8

Í23 I 7#o Sorteo 15 Sorteo Núm. 336
.. SU1 Margarita. “ Campos.8' 8 AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

I Idem. . 1 Idem. . 10 Hago saber: Que terminado por la Jun-
2Í I Idem. . 7 Idem. . 1 ta repartidora correspondiente el reparto

; I Idem. . 2 Ferrerias. . 7 vecinal de consumos de esta localidad, for-
I Idem. . 3 Campos. . 6 mado para el año económico de 1903 esta-
I Idem. . 8 Ferrerias. .4 rá de manifiesto al público en la Secretaria

• 1 Petra. . 6 Campos. . 2 de este Ayuntamiento por el término de

Resumen

Isla de Mallorca ......
Isla de Menorca..........................
Isla de Ibiza...............................

155

. 1738

. 252
. 155

73

828
122
73

30

244
16
30

-- I Sta. Margarita. . 5 Idem. . 3 ocho días hábiles advirtiendo que el 13 de
7* I Idem. . 9 Ferrerias. . 5 eate me8 las diez de la mañana se reuni

rá dicha Junta repartidora al objeto de oir 
j 8? Sorteo 16 Sorteo Jas reclamaciones verbales que se hagan y

852 1 San José. . 1 Inca. . 2 resolver éstas y las que por escrito se ha-
123 i Idem. . 5 Idem. . 1 hieren presentado; todo conforme está pre-

<7 | Alayor. , 2 Manacor. . 5 venido en el Reglamento vigente.

Lo que en cumplimiento de lo p 
Enero último, y en armonía con lo 
de reclutamiento y reemplazo del I

Palma 6 de Febrero de 1903.—E 
C. M. — El Secretario, Silvano Fon

2145 J__  1023 
revenido en el art. 3.° 
determinado en el capí 
Ejército, se publica en e 
l Presidente, Guillerm 

i,

„ 290 
del citado R 
tulo 16 de 1 
ste periódic 
o Sancho.™

" n-o [ San José. . o inca. . o Mercadal á 1. de febrero de 1903.—El
_____ Í052 Idem. . 8 Manacor. . 8 Alcalde, Juan Paliiser.—P. S. M.- El Se
. D. de 21 de Idem. . 7 Inca. . 7 cretario de la Junta repartidora, Antonio
a vigente ley Idem. . 3 Manacor, • 4 Sintes.
o oficial. Alayor. . 4 Idem. . 10
-P, A. de la San José. . 9 Idem. . 9 ——

Idem. . 10 Inca. . 3

M.C.D. 2022
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Núm. 337

ALCALDIA DE SANSELLAS
No habiéndose podido averiguar el pa

radero del mozo Miguel Aloy Cañellas, hijo 
de Sebastian y Catalina, se le cita por me
dio de este edicto para que comparezca por 
ei ó por medio de persona que legitima- 
mente le represente en los días siete y 
ocho del que rige en esta Consistorial y 
hora de las nueve para el acto de la recti
ficación definitiva y demás operaciones su
cesivas por si tuviese que hacer alguna re
clamación, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Sansellas 3 de Febrero de 1903.—-El Al
calde, Pedro Cirer.

Núm. 338
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA

Autorizado este Ayuntamientamiento 
por Real orden de 29 de Noviembre últi
mo, para imponer arbitrios extraordi
narios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la ta
rifa general de consumos, para cubrir el 
déficit de mil ochocientas ochenta y tres 
pesetas ochenta y ocho céntimos que le 
resulta en su presupuesto ordinario de 
1903, la Junta municipal en sesión del 
día veinte y cinco del actual acordó in
tentar los medios prevenidos por el ar
ticulo 258 del Reglamento de consumos 
vigente, y Real orden de 13 de Enero de 
1892, á cuyo fin se convoca, á todos los 
cosecheros, especuladores, tratantes y 
fabricantes de las especies que consti
tuyen los arbitrios citados que se deta
llan en el expediente respectivo que 
se halla de manifiesto en la Secrelaría 
de esta Corporación, durante el plazo 
de cinco dias á contar desde la fecha, 
presenten proposiones á fin de forma
lizar conciertos parciales ó gremiales 
bajo los tipos que quedan señalados 
en el estado que obra en dicho expe
diente. En caso de no dar resultado el 
anterior medio, se intente el arriendo 
á venta libre de las especies ó artículos 
indicados y al efecto se anuncia la pri
mera subasta que tendrá lugar el dia 
seis de Febrero próximo á las diez. Ca
so de no dar resultado tendrá lugar una 
segunda y ultima subasta el dia dieciseis 
de dicho mes á la misma hora. Todas 
ellas tendrán lugar en esta Casa Con 
sistorial por medio de pujas á la llana 
y con sugeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Secre 
taria.

Fórmentela 27 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Juan Serra.—P. A. del A. y 
J. M. -Vicente Tur, Secretario.

Núm. 339
AYUNTAMIENTO

DE SAN JUAN BAUTISTA
Autorizado este Ayuntamiento por 

Real orden de nueve de Enero último pa
ra imponer arbitrios extraordinarios so
bre varias especies no tarifadas en la ge
neral de consumos, para cubrir el défi
cit de tres mil doscientas ochenta y cua
tro pesetas setenta y cinco céntimos que 
le resulta en su presupuesto ordinario 
para el corriente año de 1903, ha acor
dado en sesión del dia de hoy intentar 
los medios previstos por el artículo 258 
del Reglamento de consumos vigente y 
Real Orden de 13 Enero de 1892, á cuyo 
fin se convoca á todos los cosecheros, es
peculadores y consumidores de las espe
cies ó articuíos que constituyen los arbi
trios citados y que se detallan en el ex
pediente respectivo que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento para que el dia siete de este mes 
y hora de las once presenten proposicio
nes para formular conciertos parciales ó 
gremiales bajo los tipos que quedan seña
lados en el estado inserto en dicho expe
diente. Caso de que el anterior medio no 
diese resultado, se intente el arriendo á 
venta libre de las especies indicadas y al 
efecto se anuncia desde luego la primera 
subasta de los derechos expresados en el 
estado de aquellos y los recargos corres
pondientes para fallidas y recaudación 
para el dia doce del corriente y hora de 
las once la cual se verificará en el local 

de la Casa Consistorial por el sistema de 
pujas á la llana por espacio de una hora 
previos los depósitos en garantía preve
nidos y cumplimiento de los requisitos 
consignados en el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto unido al ex
pediente de su razón.

Si esta diere resultado negativo ten
drá lugar una segunda y última el dia 
diez y ocho del actual á las once horas 
en el sitio expresado bajo las mismas 
condiciones de la primera y en este caso 
se admitirán posturas por las dos terce
ras partes del tipo total y se adjudicará 
al mejor postor sin ulterior licitación.

San Juan Bautista á 3 de Febrero de 
1903.-El Alcalde accidental, José To
rres.—P. A. del A. y J. M.—Bartolomé 
Escanden, Secretario.

Núm. 340
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Teiminado el reparto de Consumos de 
eeta villa correspondiente ai actual año, es
tará de manifiesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días hábiles 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e l in  
Of ic ia l  de esta provincia, transcurridas 
los cuales se reunirá la Junta repartidora 
para el juicio de agravios.

Smeu 5 de Febrero de 1903.—El Alcal
de, Andrés Real.

Núm. 341
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobado por este Ayuntamiento el pla
no de un viaducto en la calle de Fornes so
bre la cuesta del Pon Nou de esta villa for
mado por el Arquitecto de esta provincia, 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de leclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de treinta dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, pasado este plazo ninguna será aten
dida.

Muro 5 de Febrero de 1903.—El Alcal
de, Juan Marimon.—P. A. D A.—Fran
cisco Campamar Garrió, Secretario.

Núm. 342
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Palma de Mallorca y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por la Escribanía del infrascrito actuario 
se instruye un expediente sobre declara
ción de herederos legales ab-intestato de 
Práxedes Ferrer Expósita, ramo separado 
del juicio abintestato instruido de oficio, 
por no tenerse noticia de que dicha Ferrer 
dejara á su fallecimiento descendientes, as
cendientes ó colaterales dentro del cuarto 
grado, ni cónyuge legítimo que viviera en 
su compañía; en cuyo espediente á pro
puesta del Ministerio Fiscal se ha acordado 
publicar edictos en los sitios públicos que 
determina el artículo 984 y en cumplimien
to de lo que previene el 987 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, anunciando la muer
te sin testar de la referida Ferrer haciendo 
un segundo llamamiento á los que se crean 
con derecho á su herencia, por término de 
veinte días, dentro de los cuales deberán 
comparecer á este Juzgado á reclamarla 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
si no lo hicieren.

Palma veinte y uno Enero de mil nove
cientos tres.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 343
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez 

de primera Instancia de la Ciudad de 
Inca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Ramón Sánchez Rubio, 
vecino que fué de Palma, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran para que dentro 
del término de diez dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca en este Juzgado, á fin de re
cibirle indagatoria en la cuaca criminal que 
ee sigue contra el mismo, sobre estafa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, civiles y militares, y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado conduciéndo
lo, en su caso, á la cárcel del partido y á 
disposición de este Juzgado.

Inca veintiséis Enero de mil novecientos 
tres.—Juan Bautista Ripoll.—El Actuario, 
Miguel Sampol. «■

Núm. 344
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de primera instancia de este 
Partido por providencia de treinta y uno 
del pasado Enero, dada á solicitud de la 
representación de D.a Micaela Ponty Vich 
en el juicip declarativo de mayor cuantía 
sigue contea D. José Plá y Santar y otros, 
sobre cancelación de gravámenes, cuyos 
autos se encuentran en el segundo período 
de prueba; dispuso la citación de los de
mandados por segunda vez, en la forma 
que lo fueron anteriormente para que 
comparezcan ante este Juzgado el dia doce 
de Febrero próximo y hora de las once á 
fin de prestar la declaración acordada, ba
jo apercibimiento de tenerles por confesos 
en el contenido de las posiciones.

Y para que sirva de citación á los de
mandados cuyo domicilio sa desconoce, 
que lo son D? Margarita Ana Coll y San
cho, los representantes de la comunidad de 
Presbíteros de San Miguel y del Convento 
del Olivar de Palma, D.a Esperanza Diez 
Viuda de D. Cayetano Socias, D.a Catalina 
Galméz y Puig, D. Andrés Vich Presbíte
ro, y D. Nicolás Siguier y Humbert, y á 
los causa-habientes ó sucesores de los que 
hayan fallecido, expido la presente cédula, 
con el apercibimiento acordado y preven- 
sión de pararles el perjuicio á que haya 
lugar ei no comparecen.

Palma tres de Febrero de mil novecien
tos tres. —El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 345
D. Antonio Llompart y Terrera Abogado, 

Juez municipal accidental del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D.* Jua

na María Frau y Planas, cuyo actual do
micilio se ignora, y caso de haber fallecido 
á sus herederos ó sucesores legales, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado el 
dia trece de Febrero próximo á las once 
horas al objeto de absolver posiciones, bajo 
apercibimiento caso de incomparecencia de 
darlas por absueltas afirmativamente y á 
su perjuicio las que se formulen en aquel 
acto, previa declaración de su pertinencia, 
pues asi queda acordado con esta fecha á 
instancia del procurador D. Rafael Ramis 
en nombre de D. Felipe Villalonga Mir y 
Despuig en el expediente juicio verbal que 
sigue contra los mismos.

Dado en Palma á veintinueve de Enero 
de mil novecientos tres.—Antonio Llom
part.—Ante mi, Vicente Pascual, Srio.

Núm. 346
D. Antonio Fiol y Mayol, Juez municipal 

de la villa de San Juan, partido de Ma- 
nacor (Baleares).
Hago saber: que en el expediente po

sesorio instruido en este Juzgado, solici
tando la inscripción de la posesión de 
dominio de una finca llamada Son Roig, 
sita en este término, de extensión treinti- 
cuatro areas noventiuna centiáreas sete
cientas cuarenta milésimas, lindante al 
Norte y Este con herederos de Ramón 
Gayá y Más, Sur con Guillermo Gayá y 
Oeste con camino, á favor de Margarita 
Gayá y Garí, en el Registro de la propie
dad de este partido; en providencia de hoy 
queda mandado que se citen, como se ve
rifica por el presente, á los herederos ó su
cesores de Ramón Gayá y Gual y á cuan
tas personas se crean con derecho á la es- 
presada finca, para que en el término de 
nueve dias comparezcan á dicho expedien
te si tienen algo que oponer en contra de 
dicha inscripción solicitada, bajo la pre
vención de que trnscurrido dicho término 
sin haberse opuesto, se confirmará el auto 
de aprobación.

Dado en San Juan á tres de Febrero de 
de mil novecientos tres.—Antonio Fiol, 
Ante mi, Rafael Bauzá, Srio.

Núm. 347
D. Guillermo Calmes y Sastre, Juez Mu

nicipal del pueblo de ViUafranca, Par
tido de Manacor, Provincia de las Ba
leares.
Hago saber: Que en este Juzgado Muni. 

cipal se sigue un expediente de informa
ción de posesorio a favor de Juan Riera y 
Morey solicitando la inscripción en el Re. 
gistro de la propiedad del partido de una 
casa situada en la calle de Amargura nú
mero 13 de este pueblo, y lindante por la 
derecha con casa de Esteban Font y Font; 
por la izquierda con la de Catalina Riera 
y Morey y por el fondo con tierras de don 
Juan Miguel Sureda y Veri; cnya casa ad
quirió el solicitante por herencia de su di
funta madre Magdalena Morey y Sastre y 
habiendo hallado ei Sr. Registrador asien
to contradictorio de la expresada casa, en 
providencia del dia de hoy he acordado ci
tar por el presente edicto á los herederos 
ó sucesores de la nombrada Magdalena 
Morey y Sastre y demas personas que se 
consideren en derecho á la inscripción so
licitada para que en el plazo de ocho días 
hábiles comparezcan á oponerse á ella ó 
alegar lo que crean conveniente, contando 
desde la fecha de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, pues de lo contrario se ratificará el 
auto de aprobación.

Dado en ViUafranca á tres Febrero de 
mil novecientos tres.—Guillermo Galmés. 
—Bartolomé Bou, Srio.

Núm. 348
D. Miguel Mir y Arbós Recaudador de 

Contribuciones de la segunda Zona de 
Palma:
Hago saber: Que venciendo el plazo para 

el pago de las contribuciones directas por 
el primer trimestre del actual ejercicio eco
nómico de 1903, el día primero del próxi
mo Febrero de conformidad con lo que 
dispone la Instrucción de Recaudadores de 
12 de Mayo de 1900, se continúan los dias 
de de dicho mes en que se verificará la co
branza en cada uno de los pueblos que 
comprende esta Zona durante las horas de 
nueve de la mañana á dos de la tarde por 
los Recaudadores auxiliares que á conti
nuación se insertan á saber:

Buñola, Bernardo Dardér, dia 8 y 9.
Validémose, El mismo, los dias 10, 11 

y 12-
Esporlas, Miguel Mír, dia 8 y 9
Marratxí, El mismo, los dias 10, 11, 12 

y 13.
Sta. Eugenia, Miguel Ordinas, dia 16 

y 17.
Lo que se anuncia para noticia de los 

Sres. contribuyentes en cumplimiento de 
lo que se dispone en el artículo 33 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1900.

Palma 5 de Febrero de 1903.—Miguel 
Mir.

Núm. 349
D. Miguel Ginart Hernández, Recaudador 

voluntario de la única Zona de Menorca. 
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondientes al primer trimes
tre de 1903 tendrá lugar en los pueblos de 
esta isla el mes de Febrero en los dias 
que á continuación se expresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del re
caudador el talón-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que trascurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada Distrito municipal, podrán los con
tribuyentes satisfacer sus cuotas sin recar
go durante ios días 25 al final del mes de 
Febrero en el local de la Recaudación sito 
en Mahón calle de la Infanta núm. 12, 
desde las 7 de la mañana á la 1 de la 
tarde.

Alayor, del dia 6 al 10.—Mercadal, del 
dia 12 al 15.—Villa-Cárlos, del dia 6 al 8.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en elart, 35 de la Instrucción 
de Recaudadores de 26 Abril de 1900,

Mahon 31 de Enero de 1903.—El Re
caudador, Miguel Ginart.
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